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úmero: 9 )
Ciudad Trujillo,

Distrito de 0anto Domingo,

MAR 1948

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Senor Presidente:

La importancia y volumen que han adquirido en la Repú-

las cuestiones relacionadas con la economía nacional, y 1" ~ite

blica en el curso de los últimos anos las actividades mineras,

.ucono-

industriales, ca erciales y de transportes terrestres de carga,

y en general otras mucnas actividades económicas no enco enda­

das expres~~ente a la acción o supervigilancia de otros epar­

tamentos de la dministración ública, así como la magni~uú

creciente de la labor asignada por la ~ey a la ecretaría de LS­

tado del rabajo 1 conomía acional, llamada pronto a tener un

notable incremento cuando se vote el Código del Trabajo que se

encuentra ya en el proceso final de su preparación hacen reco­

mendable una reforma de la organización administrativa, que a­

tribuya a una nueva ecretaría de stado el despacho de todas

la la or de la actual -ecretaría de stado del Traoajo

mía acional, con el nOLore de ecretaría de stado del lrabajo,

a las cuestiones q e interesen a los trabajadores.

Con ese propósito, y en uso de las facultades que

fieren los artículos 33, inciso 22,y 34 de la Constitución, tengo
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el honor de someter a la consideraci6n del Congreso Nacional, el

anexo proyecto de ley por virtud del cual se crea una nueva Se­

cretaría de Estado con la denominaci6n de Secretaría de Estado de

Economía Nacional, y se modifica el nombre de la actual Secreta­

ría de Estado del Trabajo y Economía Nacional, para que tenga el

nombre de Secretaría de Estado del Trabajo.

En la enumeraci6n de las atribuciones especiales de la

nueva Secretaría de Estado, se han incluído todas las que figu­

ran en la Ley No. 889, del 4 de Mayo de 1945, a cargo de la Se­

cretaría de stado del Trabajo y Economía Nacional, con excepci6n

de las cuestiones del trabajo que permanecerán a cargo de la Se­

cretaría de Estado del Trabajo.

Sin embargo, al enumerarse esas atribuciones en el ar­

tículo 3 del proyecto de ley, se han empleado expresiones más

precisas o analíticas en cada materia, y se han agregado expresa­

mente algunas materias que estaban implícitas en las otras, pero

que conviene indicar de un modo explícito.

Como, con posterioridad a la creaci6n de la Secretaría

de Estado del Trabajo y Economía Nacional en 1945, se han hecho

algunas reformas en la organizaci6n bancaria y monetaria y se ha

creado la Secretaría de Estado de Previsi6n Social, es pertinen­

te hacer constar que también en estas materias, ha sido reforma-

..



Como el establecimiento de la nueva Secretaría de Es-

riqueza nacional y en la

ienestar general para la

Dios, Patria y L bertad.

plano

Rafael L.
Presidente de
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en una vigorosa

da implícitamente la Ley No. $89, del 4 de Mayo de 1945, que

creó la Secretaría de Estado del Trabajo y Economía Nacional.

se efectúe cuando se dicte la ley que cree esas apropiaciones

o disponga esas transferencias.

Al proponer la creación de este nuevo órgano adminis-

trativo, lo hago en la confianza de que su acción se traducirá

conquista de un

colectividad

que están en preparación, el artículo 7 del proyecto de ley

dispone que la inauguración de la nueva Secretaría de Estado

tado requiere apropiaciones o transferencias presupuestales

•



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..
PRESIDENCIA

ní..n:
Ciudad r:I.'ruj illo ,

vistrito de 0anto vo~in~o,

16 de aoril Qel 1~4C •

...>eror doctor
~_. de J. 'lronco so de la Concha,
Presidente del uenado,
C i u Q .). d .-

Secor Presiuente:

~viso a usted recibo de su oficio
_To. 430 de fecha 6 ele _..larzo pasado, junto al cual
re itió a esta C~nar~, des- ués ae haber si o a~ro
bado _or el uenuao, un proyecto de ley por .cuyome
dio se c~ea una nueva uecre~ari~ Qe ~stauo con l~

eno in2ción de ~ecretaria ue ~stado de ~cono~ia
_~acional, y se L.odifica el nombre de la actual .::.e
cretaria Qe ..:.stado del I 'rabajo y .LJconol1ía 1 acio-'="
nal, paranQue tenga el nombre de úecretaria ue ~~
tado el Lrabajo •

.LJs~e asulto fué a-robado nor laC~
mara de .Ji-;:>uk:.J.os en sesión de esta iIlisma- fecha y
re_ itiQO al Poder .LJjecutivo.

sallda,

scnb.-
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA'. ,

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de abril de 1948

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.

Señor Presidente:

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso
Nacional, en virtud de la cual se crea una nueva Se­
cretaría de Estado con la denominación de Secretaría
de Estado de Economía Nacional, y se modifica el nom­
bre de la actual Secretaría de Estado del Trabajo y
Economía Nacional, para que tenga el nombre de Secre­
taría de Estado del Trabajo, ha sido promulgada en fe­
cha de hoy y registrada bajo el Núm. 1682.

Telésforo R.
Secretario de Estado

trc
am/pr



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NO~illRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se crea, por la presente, una nueva Secretaría de

Estado que se denominará Secretaría de Estado de Economía Nacional.

Art. 2.- La Secretaría de Estado de Economía Nacional ten-

drá todas las atribuciones y deberes de carácter general que la Cons­

titución y las leyes confieren a las demás Secretarías de Estado ya

existentes.

Art. 3.- Corresponderá especialmente a la Secretaría de ~sta­

do de Economía Nacional despachar, de conformidad con las leyes y re­

glamentos correspondientes, todo lo relativo a las siguientes mate-

rias:

1.- Exploración y explotación de yacimientos mineros, cante­

ras y depósitos de guano y supervisión de las concesio-

nes o contratos correspondientes;

2.- Registro de industrias, de patentes de invención y mar­

cas de fábrica;

3.- Recomendación de las industrias que deben considerarse

necesarias o convenientes al fomento de la economía na-

cional según el artículo 90 de la Constitución;

4.- Fomento de la pequeña industria y de la industria a do-

micilio;

5.- Participación del Estado en el desarrollo de industrias

nuevas;

6.- Utilización industrial de la energía hidráulica y de las

corrientes aéreas;

7.- Creación, administración o supervigilancia de la adminis­

tración de empresas industriales del Estado y supervisión

de los contratos del stado con compañías industriales.,
8.- Comercio interior y exterior, ferias y exposiciones y re
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gistro de nombres comerciales;

9.- Compañías de seguros particulares;

10.- Coordinaci6n y tarifas de transportes terrestres de

carga;

11.- Control de las empresas privadas de servicios de uti-

lidad públic a;

12.- Promoci6n del ahorro;

13.- Prevención de trusts, estancos, monopolios y carteles

privados que afecten la libertad de comercio;

14.- Prevención de la usura y del absentismo de capitales;

15.- Escuelas de minería, de oficios industriales y escue­

las polit~cnicas;

16.- Estadística industrial y comercial y registro de in-

dustrias, comercios y empresas de transporte terres-

tres de carga;

17.- Instituto del Azúcar;

18.- Instituto del Tabaco;

19.- Comisi6n de Defensa del Caf~ y del Cacao;

20.- Actividades industriales y comerciales de las Cámaras

de Comercio, Industria y Agricultura;

21.- Conferencias y convenciones sobre industria, minería,

comercio y transportes terrestres de carga, y en gene-

ral, todo lo relativo a la acción administrativa en

relaci6n con esas actividades.

Art. 4.- El Secretario de Estado de Economía Nacional será el

Presidente ex oficio del Consejo de Directores del Banco de Reservas

de la República.

Art. 5.- La Secretaría de Estado de Economía Nacional tendrá

un cuerpo consultivo y asesorativo que se denominará Consejo Nacio­

nal de Economía, presidido por el Secretario de Estado de Economía

Nacional e integrado por los Secretarios de Estado de Relaciones Ex-
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teriores, del Tesoro y Crédito Público, de Agricultura, Pecuaria y

Colonización y del Trabajo, y otros miembros que designe el Poder

Ejecutivo.

Art. 6.- Podrá la Secretaría de Estado de Economía Nacional

intercambiar correspondencia con los Agregados Comerciales de la

República en el exterior, cursándose esa correspondencia por la

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

Art. 7.- La Secretaría de Estado de Economía Nacional creada

por esta ley, quedará establecida y será inaugurada tan pronto como

se dicte una ley que cree las apropiaciones o disponga las transfe­

rencias presupuestales destinadas a ese fin.

Desde el día de ese establecimiento e inauguración,

la actual Secretaría de Estado del Trabajo y Economía Nacional, crea­

da por la Ley No. 889, del 4 de ayo de 1945, se denominará Secreta­

ría de Estado del Trabajo, y desde ese día, la referida Ley y cual­

quier otra disposición legal que colida con la presente ley, quedará

modificada en los puntos correspondientes.

Art. 8.- Todos los conflictos de atribuciones que puedan re­

sultar al cumplirse la presente ley podrán ser resueltos por el Poder

Ejecutivo mediante decretos; asimismo, el Poder hjecutivo podrá dis­

poner por medio de decretos que pasen a la Secretaría de Estado de E­

conomía Nacional las atribuciones y organizaciones de otros departa­

mentos que correspondan a la nueva Secretaría de Estado, por efecto

de las disposiciones del artículo 3 de esta ley.

DADA & & &.
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Señores Senadores:

Vuestra Comisión Permanente del Trabajo y Economfa Nacional ha

estudiado el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo, en vir­

tud del cual se modifica la Ley de Secretarfas de Estado, en el senti­

do de crear una nueva Secretarfa con la denominación de Secr~tarfa de

Estado de Eoonomfa Nacional, y se modifira el nombre de la actual Se­

cretaría del Trabajo y Economfa Nacional, para que te~a el de Secreta­

ria de Estado del Trabajo.

Esta modificación tiene como fundampnto la imrortancia y volumen

que han adquirido en la República en el curso de los últimos años las

actividades mineras, industriales, comerciales y de transporte terres­

tres de carga, y en general muchas otras actividades económicas no en­

comendadas expresamente a la acción o supervigilancia de otros Departa­

mentos de la Administración Pública, así como la magnitud creciente de

la labor asignada por la Ley a la Secretaría de Estado del Trabajo y

Economía Nacional, llamada pronto a tener un notable incremento cuando

se vote el Código del Trabajo que se encuentra ya en el proceso final

de su preparación.

Esta Comisión entiende que la creación de esta nueva Secrptaría

,contribuirá a aumentar la riqueza nacional con positivos beneficios para

_el bienestar del país, por lo cual recomienda la aprobación del men­

cionado proyec o de ley.

I

Agustín Aristy
Secretario.

()(:

Marzo 31 de 1948.
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